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0old¡n <S>ficwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I D Y X R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncies qr¡<¡ hayan d* to
marse«o los SOLXTIXBS OF.CULKS je han de mandar 

a i o e i e . oíltico respectivo, por cavo conducto se pa-
laran a los fcditores de ios menciónalos periódicos. 

lA«a. drMUa ¿a 6 da abril át i 839J. 

3 8 PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PntcioD8SD8C»icio3--2nefrt capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 71 «1 semestre, y 144 
por un año.—Se admiteD su/crieM.nes «n Madrid en las oacinas del Bomtw, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo «el abono 
en sellos.—Un número s'vellc t reales. 

ADVERTENCIA EDlTUKtAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean ¿instancia de parte co pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio ¿otcer-
niepte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarándoi 
reales por cadalfnea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO D& M I 

N I S T R O S . 

• S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salud. 

M I N I S T E R I O DE L A G U E R R A . 

ESPOSICÍOPÍ i S . M. 

Soflora: Siempre ha sido alendon 
preferente para todos los Gobiernos de 
V. M., la buena administración de jus
ticia en el ejército, y los encargados de 
ejercerla han merecido igualmente las 
consideraciones debidas á su «¿levada 
misión. 

Confusos en lo antiguo los deberes, 
atribuciones y derechos de esto i emplea
dos, fueron en lo sucesivo deslindándose 
por soberanas resoluciones parciales, 
basta que por Real decreto de 22 de di
ciembre de 1852 se dio forma al Cuerpo 
Jurídico-militar, estableciéndose, aunque 
no de una manera completa, las bases 
.generales de su i rganieacion, las cuales 
posteriormente se fueron precisando mas, 
•especialmente en la Real orden de 10 de 
-diciembre de 1864. La tendencia marca
da de estas providencias era la de cons
tituir una corporación estable con fun
cionarios de larga y mereditoria carrera, 
dar seguridad A su6 individuos, garantía 
de acierto para el mejor servicio, honro
so estimulo entre sus diversas clases y 
verdadera respetabilidad en su conjunto-
para la institución misma y para el 
ejército. 

A fin de conseguir estas favorables 
condiciones, es necesario formar un 
Cuerpo de escala-cerrada, eo el que se 
ingrese por oposición con un sueldo pro
porcionado al que se oblieno en el prin
cipio de las (lemas carreras del Estada, y 
•nel-que se ascienda gradualmente y 
Por rigorosa antigüedad basta la primer;» 
F'müs elevada categoría. Las subdivi
siones de las clases, deben ser las equi-
taleotes á las e-siablecidas en la ear rer u 

jur id ico-civil, con quien la militar tiene 
completo semejanza, y el término do ella 
ba de ser de igual importancia para las 
dos en tos altos puestos que la Magis
tratura tiene señalados en los Tribunales 
Supremos de Justicia. 

La presente organización del Cuerpo 
de Auditores y Fiscales que se somete a 
la consideración de V. M., es únicamen
te el resumen de las consecutivas modifi
caciones antes mencionadas y de los 
principios espuestos, formulado de una 
manera esplicita y concreta. 

Fundado en estas razones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra do somoter 
á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 19 de octubre de 1866.—Se
ñora: A L. R . P. de Y. M.—El Ruque do 
Valencia. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones espuestas 
por el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El Cuerpo Jurídico-mi

litar. aparte de los Ministros togados del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se compondrá: 

i.° De cualro Auditores de Guerra 
de primera clase con deslino á las Capi
tanías generales de Castilla la Nueva, 
Cataluña, Andalucía y Granada, con el 
sueldo anual de 4000 escudos el de Cas
tilla la Nueva, y de 3-100 los demás. 

2.* De 10 Auditores de Guerra de 
segunda clase para las Capitanías gene
rales de Valencia, Aragón, Castilla la 
Vieja, Galicia, las Baleares, Canarias $ 
Provincias Vascongadas, Comandancia 
general de Ceuta, y las plazas de los dos 
Abogados fiscales primeros del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, con el 
sueldo anual de 5000 escudos cada uno. 

3.° De seis Fiscales de primera clase 
con destino á las Capitanías generales de 
Castilla la Nueva, Cataluüa, Andalucía y 

; Granada, y á las plazas de Gefe de la 
1 Sección de Estadística criminal militar, 
I j Abogado fiscal segundo del Tribunal 

Supremo de Guerra y Mnn'na, con el 
sueldo anual de 2400 escudos el Aboga
do Gscal segundo del Tribuuu!, el Fiscal 

do la Capitanía general de Castilla la . 
Nueva y el Gefe de la Sección de Esta- | 
distica criminal militar, y de 2200 es
cudos los demás. 

4.° De seis Fiscales de segunda 
clase con destino á las Capitanías gene
rales de Valencia, Aragón, Castilla la 
Vieja y Galicia, y a las dos plazas de 
Abogados fiscales terceros del Supremo ] 
Tribunal áe Guerra y Marina, con el . 
sueldo anual de 1800 escudos cada uno. 

Y 5 . 3 De nueve Fiscales de tercera ! 
ciase con destino á las tres Relatorías 
del Supremo Tribunal de Guerra y Ma
r ina , las I res Capitanías geuerales de las 
a c a r e s , Canarias y Provincias V a s c o n 
gadas, la Comandancia general de Ceuta, 
y las dos plazas de Abogados de pobres 
de la misma Comandancia, con el sueldo 
anual de 1200 escudos cada uno. 

Art. 2.° Este Cuerpo será de escala 
cerrada, y en él se ascenderá únicamen
te do grado en grado por antigüedad 
rigorosa. 

Atendida la especialidad de condicio
nes que so requieren para el desempeño 
de las plazas de Abogados fiscales del 
Tribunal Supremo, el Fiscal togado pro
pondrá para las vacantes al que crea 
m a s conveniente de loa do lacalogoría á 
que corresponda la vacante. 

Art. 3.° El Ministro dé la Guerra 
podrá, dentro de cada clase del Cuerpo 
Jurídico-militar. destinar á los indivi
duos de ella á los cargos correspondien
tes á la misma, consultando sus Circuns
tancias y sobre todo el servicio público. 

Art. 4.° El ingreso en el CuerpoJu-
rídico-militar será necesariamente eo 
plaza de Fiscal de tercera clase. En ella 
so entrará por oposición, practicándolos 
(je;cicios que al intento se determinarán 
y reuniendo los aspirantes los demás re
quisitos que las leyes y otras disposicio-
eea vigentes exigen y además una con
duela moral intachable. 

Art. 5.° A fin de constituir este Cuer
po Sobre las bases establecidas en los ar 
liados precedente?, respetando en lo po
sible, lodos los derechos adquiridos, se 
observarán las disposiciones siguientes: 

1.* Se declaran Auditores de Guerra 
de primera clase el actual dé la Capi
tanía ¿encral de Castilla la Nueva y los 

tres mas antiguos de los que se encuen 
tran actualmente en ejercicio. 

2 . a Los demás Auditores actualmen
te en ejercicio, y los dos Abogados fis
cales primeros, también en ejercicio, 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, se declaran Auditores de segunda 
clase. En ella ocuparán los últimas lu
gares, c o n s u l t a n d o su menor antigüedad 
los que pertenecen á la categoría da Ca
pitanía general sin Audiencia. 

Art. 6.° i Lo dispuesto respecto á los 
Relatores del Tribunal Supremo de Guer
ra y .Marina, se envende mientras . - os 
funcionarios perciban derechos de las 
partes que litigan en los negocios cu jue 
actúan. 

Apt. 7. a Con arreglo á las disposi
ciones precedentes y para su exacto 
cumplimiento se formará un escalafón de 
los individuos que habrán de constituir 
el Cuerpo Jurídico-militar activo,, oyen
do á los interesados antes de su aproba
ción definitiva para evitar errores y per
juicios. 

Art» 8.* Se formarán escalafones .¡r 
antigüedad de los Auditores y Fiscales 
en situación pasiva, con objeto de %olo-
carlos por su orden en las vacantes que. 
hubiese; en la inteligenciado quo los que 
resulten mas aulixuos que ti último de 
los empleados actualmente eo cada clase 
se les declarará el derecho do ocupar 
plaza efdctivaen la categoría c o r r o s . i on -

diente, siempre que|uayan desempeñado 
anteriormente su respectivo deslino cua
tro años por lo menos. 

Los que hayan sido Auditores de Guer* 
ra de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, después de habcrsedeclarado do 
ascenso este destino, se comprenderán 
en los de primera ciase. 

Art. 9.° Uasta estioguir la clase de. 
reemplazo se cubrirán las vacantes que 
ocurran, dando dos á esta y una ai 
ascenso, 

Art. 10. Del propio modo y mientras 
existan personas que tengan concedido 
derecho al ingreso en el Cuerpo, ya por 
servicios prestados, ya por estar de
clarados aspirantes, se cubrirán las va

jeantes de entrada alternativamente, una 
jpo»" oposición y otra proveyéndose eu 
uno de aquellos por ja antigüedad de la 
concesión ó declaración.2 



.OrJBi *b oñA 
En lo sucesivo no se declarará ni | 

otorgará dicha gracia á persona alguna; 
y para mejor cumplimiento de lo dispues
to en este artículo, se formará un esca
lafón délos qoo tengan ya derecho reco
nocido, expresando la antigüedad res
pectiva. 

ArL 11. El Auditor de Guerra do 
Castilla la Nueva continuará siendo de 
hecho Magistrado de la Audiencia de 
Madrid, los tres Auditores de primera 
clase tendrán las consideraciones Je Pre
sidentes de Sala de Audiencia de. fue
ra de Madrid; los Auditores de segunda 
clase serán considerados como Magistra
dos de Audiencia; los Fiscales de prime
ra clase como Jueces de primera instan
cia de término; los de segunda como de 
ascenso, y los de tercera como de en
trada. 

Todos los Auditores que residan en 
punto de Audiencia continuarán siendo 
Magislrndos de la misma, sin perjucio 
de la categoría de Presidentes de Sala los 
de primera clase. 

Art. 12. Queda vigente cuanto está 
prevenido acerca de las salidas de los 
Auditores á destinos superiores. 

Art. 13. El servicio juridico-militar 
en UUram ;r s^uirá prestando como 
has' aquí, tigurandosus individuos en 
su re.- ;>ect i * o escala fon como supernume
rarios; reputándose al intento do prime
ra [clase la Auditoria y Fiscalía más 
antiguas de. las dos de la isla de Cuba, 
y d e segunda clase los demás puestos de 
Ultramar. 

Xas vacantes se cubrirán en los mis
mos término que S Í verifica en los de
más Cuerpos de escala cerrada. 

Art. 14. Se crea uoa Junta inspec
tora del Cuerpo Juridico-militar, com 
puesta del Presidente de la Sala de To
gados, del Fiscal y del Ministro logado 
mas antiguo procedente de la clase de 
Auditores de Guerra.del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, en la que|desem-
peñira las funciones de Secretario el Ofi
cial d e l Negociado ti- i persoual de Jus
ticia de la Secretaria del mismo Tri
bunal. 

Art. 1*3. Corresponderá á esta Junta: 
1M Formar, con los datos que el Mi

nisterio de la Guerra le remita, los esca
lafones parciales y el general de este 
Cuerpo, y en su caso proponer las refor
mas á que hnbieso tugar por las r e c l a 

maciones de los interesados. 
2.° Acordar los ejercicios de oposi

ción que deban practicar los aspirantes 
á ingreso en el Cuerpo, ya por Rotatorias 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari-
Da, ya por las otra* Fiscalías de tercera 
ciase; presenciar dichos ejercicios, juz
garlos y hacerlas propuestas entorna que 
correspondan. 

3 . ° Evacuar las consultas y desempe 
fiar los demás encargos que le hiciere el 
Ministro de la Guerra, en relación al 
Cuerpo Juridico-militar y sus indivi
duos. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Ramón María 
Navaez. 
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REAL ÓRDES. 

Número 5.—Circular. 

Exorno,. Sr.: La Reina (Q ; Q. G.) se 
ha servido mandar qu¿ conforme á lo* 
que se halla prevenido en la Real orden 
circular de 29 de enero do 1859, no se 
hagan á esle Ministerro\propuesta< de 
recompensas para premiar ningún ser
vicio, por eslraordinarió-que se consi
dere, limitándose las Autoridades res
pectivas á detall »r el Iróch o que haya 
tenido lugar y el mériloconiraido, pira 
que S. M. resuelva lo que tenga por con -
veniente. 

D¿ Real órd-*n lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 17 
de octubre de 1866.—Yalencia. —Sr. Ca
pitán general de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de la Gobernación, 

Vengo en espedir el Real decreto si
guiente: 

Art. 1.° Se autoriza á la Diputación 
provincial de Cádiz para contratar en 
subasta pública la cantidad de 500.000 
escudos, como primera emisión del em
préstito de 2.500.000 escudos que para 
obras de carreteras provinciales la con • 
cedió la lev de 50 de junio de 1865, 

Art. 2.° Estas acciones se denomina
rán Acciones de carrearas de la provin
cia de Cádiz, divididas en 1500 obliga
ciones de á 200 escudos cada una, que 
devongarán el interés anual de 6 por 
100. 

Art. 5.° La amortización de las ac 
ciones que se adjudiquen en pública su
basta se hará anualmente á la par y en 
sorteo público ante la Diputación provin
cial ó una Comisión nombrada de su seno. 

Art. 4.° Para pago de intereses y 
amortización de las acciones que en 
subasta pública se adjudiquen incluirá 
la Diputación en sus presupuestos anua
les la cantidad que corresponda para las 
acciones subastadas. 

Art. 5.° En el caso posible que el 
dia señalado para la subasta no se pre
sentasen proposiciones ó no se colocasen 
las 1500 acciones que refiere este mi 
Real decreto, queda desde luego autori
zada la Diputación de Cádiz para publicar 
por término de 50 dias en los periódicos 
oficiales la nueva licitación, y para alte
rar las fechas á que ha de sujetarse, en 
armonía con los plazos boy fijados, dando 
de ello conocimiento á mi Gobierno. 

Art. 6.° El pliego de condiciones 
que ha de servir de base á la subasta de 
las acciones del empréstito se publicará 
de Real órdeu en la Gacela y Boletín Ofi
cial de Cádiz con la misma fecha de este 
Real decreto. 

Art. 7.* La Diputación provincial de 
Cádiz tendrá presente, verificada la su
basta, lo que determina el art. 5.° de la 
ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de setiembre de 1865. 

Dado en Palacio á nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis-

tro de la Gobernación, Luis González 
Brabo. 

La Reina (Q. D. G.), oi io el dictamen 
de la Sección do Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien aprobar el pliego de condiciones 
que ha de servir de baso eu la negocia
ción del crédito ás 500.000 escudos con
cedidos por Real decreto de esta fecha 
para obras de carreteras á la Diputación 
provincial de Cádiz, en virtud de la ley 
de 50 de junio do 1865. 

Pliego de condiciones. 

Artículo l.° Queda autorizada la 
Diputación provincial de Cádiz para con • 
tratar en pública subasta 500.000 escu
dos, como primera emisLn del empréstito 
de 2.500.000 escudos, con sujeción á la 
ley de 50 de junio de 18d5, cuyo pro
ducto ha de aplicar á obras de carrete
ras de nueva construcción y reparación 
délas existentes, representadas por 1500 
acciones de á 200 escudos cada u^a. 

Art. 2.° Estas acciones se denomi
narán Acciones de carreteras de la pro
vincia de Cádiz: serán al portador y 
llevarán la fecha de 15 de junio de 1867. 

Art. 3.° Disfrutarán el interés anual 
de 6 por 100, pagado por semestres 
vencidos en 15 de diciembre y 15 de 
junio de cada afio, é irán las láminas 
definitivas acompañadas del correspon
diente número de cupones. 

Art. 4.° Para la amortización de 
acciones por sorteo, so destinará un 2 
por 100 anual del total importo nominal 
de las obligaciones que se emitan, con 
mas los intereses de las que se amorti
cen. Al efecto se celebrará un sorteo 
loilos los anos, que se verificará con 15 
dias do antelación al vencimiento del 
segundo semestre, ó sea el 1.° de junio 
de c a d a año, ante la Diputación provin
cial, ó de una comisión nombrada de 
eutre sus individuos, anunciándose dia y 
hora con 15 de aniel icion en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín Oficial de Cádiz. 
Las acciones que designe la suerle se 
pagarán por lodo su valor nominal, con 
roas el cupoo corriente, de la misma 
manera y en la misma fecha que este sea 
satisfecho, á cuyo efecto se insertará en 
ambos periódicos oficiales, certificación 
literal del acia del sorteo. 

Art. 5.° La Diputación provincial 
inc aira anualmente en su presupuesto la 
cantidad equivalente al 8 por 100 para 
el pago preferente de los intereses y 
amortización de acciones. 

Art. 6.° La negociación de las ac
ciones se hará en subasta pública, ante 
la Diputación provincial ó Comisión que 
se nombre, el dia i 5 de enero de 1867, 
anunciándose en los mencionados pe
riódicos de Madrid y Cádiz por término 
de 50 dias, y señalándose el dia y la 
hora en que deba realizarse. 

Art. 7.° Para tomar parle en la su
basta acompañarán á sus proposiciones 
los liciladores documento que acredite 
haber depositado en la Caja general de 
Depósitos, sus sucursales ó en la Depo 
sitaría de fondos de la provincia, un 5 
por 100 metálico del valor nominal* del 
número de acciones que soliciten. Este 
documento será devuelto sin demora á 

los liciladores e3cluidos del remate, y 
en otro caso quedará á disposición del 
Gobernador ó de la Diputación provin
cial el abonar su importe á los accionis
tas cuando satisfagan el primer plazo. 

Art. 8.° La subasta de estas accio
nes se hará por pliegos cerrados, espre
sando en l'-ira el número de acciones 
que se pretenda adquirir y el tanto por 
100, qne no ha de bajar del 85, tipo ' 
mínimun que se establece. Al anunciar
se la subast i se publicará el correspon* 
diento modelo. 

Art. 9.° La subasta dará principio 
por la lectura del Real decreto autori
zando la emisión de acciones y el pliego 
de estas condiciones; después de lo cual 
podráu los interesados en la licitación 
hacer ó pedir las aclaraciones que con
duzcan á dilucidar algún punto dudoso. 
El Presidente procederá en seguida á 
anunciar concluido el término para ad
mitir proposiciones ó retirar las presen
tadas, si no se conformase alguno de los 
proponenles con las aclaraciones dadas 
á sus dudas. 

Art. 10. Las proposiciones admití, 
das se colocarán por orden de mayor á 
menor precio; entre las iguales, la que 
figure por mayor número de obligacio
nes y después por el de su presentación. 
Si hubiese tomadores para mas acciones 
que las necesarias á cubrir los 500.000 
escudos efectivos del empréstito, solo se 
admitirán las suficientes por el orden 
indicado. Si no hubiese el bastante nú
mero de proposiciones, se reserva á la 
Diputación provincial de Cádiz el derecho 
que le concede el art. 5.° del Real de
creto de esta fecha. 

Art. 11. Hecha la correspondiente 
liquidación , se pasará el acta de la 
subasta á la aprobación de S. M. por 
conduelo del Ministerio de la Goberna
ción; y obtenida, se publicará copia de 
ella en los mencionados periódicos 
oficiales. 

Art. 12. El pago de las obligaciones 
que adquieran los proponenles, se hará 
en efectivo en la Depositaría de fondos-
provinciales, el primero dentro de los 
dias 6 al 15 de febrero de 1867, y los 
restantes eu término preciso do los 10 
primeros dias de los meses subsiguientes. 

Art. 15. El lidiador á quien se 
hubiese admitido su proposición en todo 
ó en parte, si no completa el pago del 
primer plazo fijado, perderá el previo 
depósito. El que habiendo satisfecho el 
primero ó mas plazos, dejase de pagar 
cualesquiera de los otros en los dias 
designados, perderá los que lleve abona
dos, quedando nulo el documento inte
rino y publicándose el oportuno anuncio 
en los periódicos oficiales. La Adminis
tración provincial podrá en este caso 
proceder á la venta de la lámina defini
tiva de la acción según crea mas conve
niente, quedando su producto á benefi
cio de los fondos provinciales. 

Art. 14. Al satisfacer los interesados 
el completo del primer plazo, recibirán 
un documento interino, canjeable en so 
dia por la acción ó lámina definitiva. 
Estos documentos serán. uno por acción 
y al portador, con el mismo número que 
haya de tener la lámina definitiva: ten
drán la fecha del dia de la subasta: pro
cederán de un libro talonario: estarán 
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sellados con el sello en seco de la Dipu
tación provincial y firmados por el Go
bernador. Presidente, por el Secretario 
j e aquella Corporación, por el Deposita
rio de los fondos provinciales y por el 
Contador últimamente establecido en la 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 de setiembre 
je 1865, teniendo los hucco9 necesarios 
para anotar en su dia ci pago de les 
plaios desde el segundo al último. 

Art. 15. Para satisfacer dichos pla-
xos, deberán los portadores de los do
cumentos interinos pres- nlarlos, á fin 
de hacer en ellos la oportuna anotación, 
que firmara el Depositario y sellará en 
seco el Contador, siendo distinto el se
llo en cada pl zo. 

Art. 16. Al verificarse por los ac
cionistas el pago del último dividendo 
entregarán el documento interino, reci
biendo en cambio la lámina definitiva. 

Art. 17. El importe del precio de 
las acciones que se recaude se trasla
dará mensualmente á la sucursal de la 
Caja general do Depósitos de la provincia 
para que devengue el rédito que corres* 
ponda. 

Art. 18 La cantidad que en cada 
año baya de invertirse en las obras á 
que este empréstito ¡>e destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la pro
vincia en el capítulo correspondiente, y 
en ei respectivo á ingresos la suma que 
para satisfacer aquel crédito se necesite, 
que se lomará aoualmeule del depósito 
consignado en la Caja sucursal de la 
provincia, acompañando al presupuesto 
provincial adicional copia ó estrado de 
la cuenia corriente entre la provincia y 
la referid i Caja por dicho concepto, para 
que conste lo que cada aDo resulte á 
su favor en poder del referido estable
cimiento Por separado, y en el capítulo 
correspondiente del citado presupuesto, 
figurará la cantidad anual que se nece
site para pago de intereses y amortiza
ción de obligaciones. 

Art. 19. £1 importe de los intereses 
que cada año abone la sucursal de la 
Caja de Depósitos por las cantidades que 
en ella se consignen, procedentes del 
empréstito, se destinará en su totalidad 
á la amortización eslraordinaria de ac
ciones por sorteo, que se verificará en 
unión del ordinario más inmediato y bajo 
las mismas reglas. — ¡ — * 

Madrid 9 de octubre de 1866.—Apro
bado.—González Brabo. 

Modelo de proposición. 

D. N. f enterado de las condiciones 
para la emisión de 500.000 escudos* en 
acciones de á 200 cada una para carre
teras de la provincia de Cádiz con interés 
de 6 por 100 anual y 1 por 100 de 
amortización, que se han publicado en la 
Gaceta y Bolttin Oficial de , se 
compromete á tomar parle en su nego
ciación por acciones al tipo de 
Por 100 de su valor nominal (las canti
dades en letra). Para cumplir con lo que 
*8lá prevenido, acompaña el resguardo 
lúe acredita haber depositado la suma 
de escudos, como equivalentes 

& por 400 de esta proposición. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

FEAL CE":RETO. 

Para que tenga el debido cumplimien
to el decreto de 25 de noviembre del 
año último, por el que cnlre otras cosas 
se dispooeque ante una Junta presidida 
por el Ministerio de Ultramar y compues
ta de nueve Consejeros de Estado se 
abra una información acerca de varios 
puntos en el mismo decreto indicados, 
relativo-; al gobierno y administración de 
las islas de Cuba y de Puerto-Rico, y de
scando que el examen de las cuestiones 
objeto de la información se haga por las 
personas llamadas á dar su parecer aulc 
la Junta, con toda la amplitud y libertad 
compatibles con el orden y con las re
glas fundamentales á que deben ajustarse 
siempre estos trabajos, á propuesta del 
Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los 22 comisionados 

elegidos por los Ayuntamientos de las 
islas de Cuba y de Puerto-Rico se reuni
rán en un local que se designará en el 
Ministerio de Ultramar, con las 22 per
sonas nombradas por el Gobierno. 

Art. 2.° Un Presidente, nombrado 
por mí á propuesta del Ministro de Ul
tramar* dirigirá prudencial y discrecio-
nalmente en estas reuniones las confe
rencias á que han de dar motivólos in
terrogatorios aprobados por la Junta so 
bre los puntos que el decreto de 29 de 
noviembre determina. Se nombrarán por 
el Gobierno entre los empleados encar
gados de examinar los trabajos de la 
Junta, ante la cual la información debe 
en su dia completarse, dos ó mas Secre
tarios que cuidarán de la redacci n de 
las actas de un modo exacto. En cada 
reunión se aprobará necesariamente el 
acta de la anterior. 

Art. 3.° Las contestaciones que se 
den á los interrogatorios como resultado 
de las conferencias, se formularán por 
escrito y serán firmadas por lodos los 
que participen de una misma opinión; 
en el concepto nle que ninguno de los 
diversos pareceres que definitivamente 
se emitan dejará de ser consignado tam
bién por escrito, aunque sen un solo in
dividuo el que lo sustente. 

Art. 4.° Estas reuniones serán se
cretas, sin perjuicio de la publicidad 
que con la oportunidad debida t e n d r á n 
los trabajos que hayan resultado de la 
información celebrada ante la Junta es -
lablecida por el art. 2.° del citado de
creto. 

Art. 5.° Se pasarán á la Juuta las 
actas de las reuniones y las contestacio
nes á los interrogatorios de que habla el 
articulo 5.*; y en vista de su contenido, 
asi como de los demás trabajos que en el 
curso de la información se reúnan, lla
mará la Junta y oirá verbalmente ó por 
escrito á los informantes cuyas opiniones 
exijan esclarecimiento para determinar 
los hechos y aclarar las cuestiones que 
son objeto de la información. 

Dado en Palacio á 19 de octubre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro üe Ultramar, Alejandro 
Castro. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Pedfo Salaverria, Di
putado á Córtcs.y Ministro que ha sido 
de Hacienda, 

Vengo en nombrarle Presidente de las 
conferencias que celebrarán en esta cor
te los Comisionados á que se refiere el 
decreto de 25 de noviembre del año úl
timo, para contestar los interrogatorios 
conque se abra la información autorizada 
por el mismo decreto acerca de varios 
puntos relativos al gobierno y adminis
tración de las provincias de Cuba y de 
Puerto-Rico. 

Dado en Palacio á 19 de octubre de 
1866.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Ultramar, Alejandro 
Castro. 

M I N I S T E R I O D E F O M E l N T O . 

REALES ÓRDENES. 

Instrucción pública.—Universidades. 

Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
Real decreto de 9 del actual, dando nueva 
organización á los esludios de (a Facul
tad de Filosofía y Letras, y con el fin de 
evitar dudas sobre la inteligencia y apli
cación de algunas de sus disposiciones, 
la Reina (Q. 1>. G.) ha tenido á bien 
dictar las reglas siguientes: 

1 .* Los alumnos que hayan estudia
do las asignaturas que se exigian según 
el programa de la Facultad para aspirar 
al grado de Bachiller, hayan recibido 
este ó estén en aptilui da recibirlo, po
drán proseguir y terminar su carrera de 
Filosofía y Letras simultáneamente con 
la de Derecho y Teología. 

2.* Los matriculados en el primer 
año que simultaneen asignaturas de otra 
Facultad podrán continuar, si asi lo de
sean, en la de Filosofía y Letras; en otro 
caso pasarán aviso á la Secretaría gene
ral antes del 50 del actual, manifestando 
que se retiran úe la matrícula, abonán
doseles la cantidad que hubieren satis
fecho por el primer plazo de la misma. 

5. a LOS que estén matriculados en 
segunda año, y coo las asignaturas que 
cursau completen, una vez probadas, las 
que por la anterior legislación se exigían 

ara aspirar al grado de Bachiller, podrán 
recibirlo; debiendo en caso contrario 
sujetarse en sus esludios posteriores al 
Real decreto de 9 del mes actual. 

El Rector, oyendo al Decano de la 
Facultad, resolverá los casos particulares, 
consultando tan solo aquellos que por su 
gravedad lo merecieren ó que tengan 
carácter de regla general. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mucllos aüos. Ma
drid 15 de octubre de 1866.—Orovio.— 
Sr. Rector de la Universidad de. . . . 

i.* Los alumnos matriculados para 
el presente curso en las asignaturas del 
primer año de lalin y castellano, princi
pios de aritmética y doctrina, cristiana é 
historia sagrada, estudiarán únicamente 
el primer curso de gramática castellana 
y latina. 

2 / Los matriculados en segundo año 
de lalin y castellano, geografía y prin
cipios de geometría estudiarán el segundo 
curso de gramática castellana y latina. 

5." Los matriculados para primer 
curso de lalin y griego, aritmética y ál
gebra é historia general estudiarán retó
rica y poética con ejercicios de traduc
ción, an;.iisis y composición latinas. 

4. a Los que estén malriculrdos en 
segundo curso de griego, geometría y 
trigoometría y retórica y poética, cursa-
sarán psicología y retórica y poética. 

5 . a Los que estuvieren matriculados 
para física y química, historia nalural y 
psicología. lógica y filosofía moral, es-

Segunda enseñanza. 

por 
de 

En vista de la consulta elevada 
los Directores de los Ins t i tu tos 
esta corle sobre el modo de llevar á 
debido efecto lo establecido en el Real 
decreto de 9 del corriente, la Reina 
(que Dios guardej se ha dignado dictar 
las disposiciones siguientes: 

tudiarán psicología, lógica, física, química 
• é historia do España. 

6 / Los que por falta de asistencia ó 
reprobación en los exámenes hayan per
dido el primero ó segundo año de latió» 
se matricularán respectivamente en el 
primero ó segundo de gramática caste
llana y latina. 

Los que hayan perdido el primer año 
de griego se matricularán en retórica y 
poética. 

Los quo hubieren perdido geografía ó 
historia general se matricularán en geo
grafía é historia general si pertenecieren 
ya al segundo periodo. 

Los que gauando el primer año de 
griego hubieren perdido el primero de 
matemáticas, se matricularán en retórica 
y poética, psicología y aritmética, álge
bra y principios de geometría. 

Los que habiendo perdido retórica y 
poética hayan probado (por lo menos) el 
primero de malemálicas, se matricularán 
en las asignaturas espresadas en la dis
posición 4.* ' 

Los quo hayan perdido psicología, ló
gica y filosofía moral, teniendo probadas 
todas las demás asignaturas, estudiarán 
psicología, lógica é historia de E s p a ñ a . 

Los que en igual caso hayan perdido 
todas las asignaturas de física y química 
repetirán esla, y cursarán ademas histo
ria de España y perfección del lalin y 
principios generales de literatura. 

Y los que habiendo probado todas las 
demás asignaturas hayan perdido la his
toria natural. se matricularán en esta 
asignatura, en historia de España y per
fección del lalin y principios generales 
de literatura. 

7. a Para facilitar á los alumnos el 
estudio de la lengua francesa continua
rán en los Inst i tutos como enseñanza libre 
las cátedras que eslán establecidas, y 
los alumnos que quieran concurrir ¿ellas 
habrán de hacer su inscripción como los 
de latín. Esta inscripción será gratuita 
para los alumnos que estén matriculados 
en o t r a s a s i g n a t u r a s ; pero los que la es
tudien sola añonarán los 4 escudos que 
el actual reglamento exige á los que se 
matriculan en una asignatura suelta. 

8 / Los seminaristas que conforme 
al Real decreto de 10 de setiembre última 
y á la Real orden de 6 del actual incor
poren ó hayan incorporado sus estudios 
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«n los Instilólos faltándoles asignaturas 
<que cursar, se acomodarán en todo á lo 
determinado en estas instrucciones para 
los alumnos de ios In s t i t u to s . 

Los que habiendo estudiado en los 
Seminarios los anos correspondientes no 
hubiesen cursado el griego, lo incorpora-
jan sufriendo en el Instituto examen de 
los dos cursos de esta asignatura. 

Se proroga basta 31 del actual el pla
zo para formalizar su incorporación y 
matrícula á estos alumnos. 

9 . A Los Profesores que hayan do dar 
la enseñanza privada del lalin y de la 
retórica y poética presentarán al Direc
tor del Instituto en que sus alumnos deban 
hacer la inscripción el titulo de Bachiller 
en la facultad do Filosofía y Letras, el 
de Preceptor de latinidad ó el de Regen
te en aquellas asignatur; s, únicos que 
habilitan para esta enseñanza, ademas 
de los de Doctor y Licenciado en Teolo
gía en caso necesario, á juicio del Rec
tor: con dichos títulos presentarán cer
tificaciones del Párroco y Alcalde con 
que justifiquen su intachable conducta, 
acompañadas de una comunicación en 
que espresen la población y local en que 
van á eslabtecer la enseñanza, para que. 
si no fuese en la ̂ capital doude está el 
Instituto, el Director se dirija al Alcalde 
respectivo para hacer constar oficial
mente que el Profesor está habilitado 
para dar la enseñanza. 

En las capitales donde haya dos Ins
titutos se presentarán los documentos al 
Rector del distrito, quieu designará el 
Instituto en que se ha de hacer la ins
cripción, observando para ello el mis
mo orden queso guarda para los Colegios 
privados. 

10. Los Colegios de segunda clase 
hoy establecidos podrán dar la enseñanza 
de los tres anos del primer período, y 
ademas la del primer año del segundo 
período. 

11. Para llevar á efecto las disposi
ciones contenidas en esta Real orden, la s 

Secretarías de los Institutos abrirán nue
vos registros de matrícula para el pre
sente curso, en los cuales inscribirán á 
los alumnos en las asignatujas que en 
virtud de estas instrucciones les corres
ponda cursar, procurando que esta ope
ración quede terminada a la mayor bre
vedad con el objeto de que en ningún 
Instituto dejen de abrirse las cluses ya 
reorganizadas, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto citado y en estas dis
posiciones, para el día 5 do noviembre 
próximo si no pudiera efectuarse antes. 

Los Directores de los Institutos darán 
cuenta al Rector del distrito del dia en 
que ha quedado hecha la reorganización. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos anos. Ma
drid 16 de octubre de 1866.—Orovio. 
—Señor Rector do la universidad de. . . . 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DÉLA PROVINCI A DK MADRID. 

Sección de Fomento —Negociado 4.•— Aguas.— 
Número 470. 

La Dirección general dé Obras públi
cas ha participado a este Gobierno de 
provincia que por Real orden do lo del 

actual se declara por ahora subsistente 
la concesión otorgada por Real de creto 
de 28 de enero de 1853, para ta cons
trucción del canal de riego derivado 
del rio Henares, en el término de Hu
manes en la provincia de Guadalajara, 
y se autoriza la ejecución de las obras 
desde el origen hasta el kilómetro 58, 
con arreglo al proyecto y presupuesto 
reformado por don Jorje Higgius, con 
fecha 1 / de noviembre de 1865, que 
deberán regir en lugar de los que se de
signaban suscritos por don José Acebo, 
en et art. 2.° de la citada concesión, en 
esta parte modificada. 

Lo que de conformidad con lo prescrito 
en la regla cuarta de la Real orden de 14 
de marzo de 1846. he dispuesto se in
serte en este periódico oficial para cono
cimiento de quien corresponda, á fin de 
que los que se crean perjudicados puedan* 
presentar á mi autoridad en el término 
de veinte días] las observaciones que 
estimen oportunas. 

Madrid 22 de octubre de 1866. 
Bl Gobernador, 

CArlos Marforl . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—N lime
ro 4052. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y detención de Juan José Gon
zález y Sánchez, hijo de Gregorio Meli-
ton González y Vázquez, vecino de Na-
valcán, provincia l íe Toledo, de cuyo 
punto se ausentó y parece se encuentra 
en dirección á la provincia de Avila. 
Sus senas son: De 11 anos de edad; talla 
proporcionada; ojos castaños; pelo ne
gro; con una cicatriz en la mejilla dere
cha sobre la ceja; con calzón y jubón 
pardo; chaqueta azul, descalzado un pié 
y pierna. 

Madrid 19 de octubre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Sección de Gobierno.--Ncgoc¡ado 7.°—Sumi
nistros.—Número 738. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies do suministros cor
respondientes al mes de setiembre último, 
sean los siguientes: 

Precio medio. Escudos. Mis. 

JUNTA P&OVlüGlAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
DE MADRID. 

Esta Junta ha acordado anunciar las 
escuelas vacantes en esta provincia, y 
que han de proveerse por oposición. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de esta 
corporación en el término de un mes, 
que se contará desde el dia de la inser* 
cionde este anuncio en el Boletín Oficial. 

La escuela do párvulos se proveen 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 11 de enero de 1855. 

Madrid 22 de octubre de 18GG —El 
Vicepresidente, Francisco Millan y Caro. 
—El Secretario, José P. Clemente. 

Escuela de niños. 

La de Valdaracete dotada con 330 
escudos anuales. 

Escuela de párvulos. 

La de Getafe con 300 escudos. 

Fiscalía.— Edicto. 
Con Antonio de Ron, Oficial de la Dipu

tación y Consejo de esta provincia. 
Hago saber: Que de orden del esce-

Pan ración , » 102 
Cebada fanega 2 112 
Paja arroba » 175 
Aceite arroba. . \ . . 6 88 
Lefia arroba » 190 
Carbón arroba » 646 

Loque se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de ta misma. 

Al propio tiempo encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos cabezas de parti
do, y los que se hallen situados en car
reteras generales, cuiden de remitir pre
cisamente para los dias 20 de cada mes 
las certificaciones de los precios de los 
suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la multa de diez escudos. 

Madrid 19 de octubre de 1866. 
fíl Gobernador, 

Carlos Marforl . 
— — — É g g I 

lentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia me hallo instruyen» 
do, como Fiscal, las oportunas di
ligencias en averiguación de si los 
servicios prestados en bien de la hu
manidad doliente por el facultativo don 
Pedro González Arroyo, con motivo de 
la última invasión colérica en esta ca
pital, le hacen ó uo acreedor á ingresar 
en la orden civil de Beneficencia. 

En su consecuencia, y de conformi
dad á lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 30 de diciembre de 1857, 
por providencia de est^ fecha, he acor
dado invitar, por medio del presente 
edicto, a todas las personas, que, te
niendo conocimiento de dichos servicios, 
y tengan á bien declarar, ya sea en pro 
ó en contra dé ellos, se sirvan concur
rir mi despacho, sito en el piso princi
pal ̂ del Gobierno de la provincia, en 
cualquiera de los dieí dias siguientes al 
de la inserción de este edicto, y horas 
de una á cuatro de la larde, en los que 
no sean festivos. 

Madrid 23 de octubre de 1866.-^. 
Antonio Ron.—Por su mandado, Luis 
González de la Quintana, Secretario. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Hs¿ado de las operaciones verificada* el domingos de octubre de 1 8 6 6 
zudas por los señores de la Junta directiva que suscribe]u 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . ' 
2.* . • 
3*." .' . .' *. 
4.Í 

PLAZUELA D B S . MILLAJf W . * \ J . 
Sección 5.* . . . . 

CALLE F U E N C A R H A L , H 0 8 P I C I 0 . 
Sección 6.* . . . . 

TüTALBá. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

20.480 440 
7.320 •35 

3S.10G 353 
27 490 283 

43.442 448 

45.401 463 

446.642 4 462 

Nuevos impo
nentes. 

Total de hnpe 
nenies. 

74 244 
» 75 
0 363 
» 283 

4 4 49 

2 465 

74 4236 

REINTEGROS. Ifitit>!)tftf fií e 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección. I. 

Reales vellou. 

«88.523,30 

Número de pa
gos por salí i.>. 

449 

ídem 4 cuenta Tota! numere 

442 

avli filan ^ setoana, Manue Cátala de Valeriola.-Los vocales, Estanislao Ür: 

títthSS A D , o n , 0 , í r a

l

D Z O

| — Manuel Vicente Muguiro.-Angel Echalccu.-An-
M í ? a , " , M . , , f l Lift(lema.-Jacobo Ramírez de Yiía-Urrutia—Gonde rld i ^ í a S a í ' ! ? ; F r a n c i s t f l M i l l a n yCaro.-Busebio García Vi-uareal.—Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia. 

lül £l t 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EL V A T I C A N O . 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que previene el art. 21 
de la ley de Sociedades mineras, se re
quiere por 5 . a y última vez á los señores 
Socios que a continuación se espresan para 
que en el término de 15 dias so presen
ten á pagar el descubierto en que se en
cuentran por las acciones que poseen 
tíe esta Sociedad, en casa del Tesorero 

don Gaspar Salas, que vive calle de 1* 
Independencia, .núm. 5, cuarto cuarto. 

Don Francisco María Contreras. acción 
uiímero 100, 2 dividendos, 120 TS. 

Don Juan Escudero y Mora, acción nú
mero 80 y 2 / mitad de la 64, 5 divi
dendos, 270. 

Don Juan Julián Aznar, acción núm. 78. 
2 dividendos, 120. 

Madrid 25 de octubre de i 866.—C. A. 
862 

*íiiíMl6YfiM> i '•.no-» pobc/"» . 

" ¿ D I T O S , 1). J ü A * ASTO.MO 'i A R - l A • 

i m p r e n t a dol m i a m o , A l a ú r a n t o , 7. 
MADRID. 4866. 


